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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368  DE 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades: En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y de lo contenido en 
el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, me permito presentar la siguiente 
proposición aditiva:  

Nuevo artículo 
Se establece la protección y preservación de los caminos ancestrales como 
componente fundamental de nuestro patrimonio distrital y regional. Estos caminos, que 
representan un legado histórico y cultural invaluable, serán objeto de medidas 
específicas para conservar su valor y significado. Se promoverá la investigación, 
documentación y difusión de estos caminos, integrándolos de manera activa en los 
planes del sistema de Patrimonio. La RAPE y la Región Metropolitana aunarán esfuerzo 
para este fin. 

 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Concejal de Bogotá 
 
 
 
 


